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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

VICEMINISTERIO DE LOS SERVICIOS PARA LA DEFENSA 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPRESAS Y SERVICIOS 

FONDO DE INVERSIÓN MISIÓN NEGRO PRIMERO, S.A. 
G-20010739-1 

  Caracas, 01 de septiembre del 2022 
 

 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° MPPD-FIMNPSA. 002-2022. 

Yo, GENERAL DE DIVISIÓN JUAN GABRIEL PUERTAS TOVAR, Venezolano, mayor de 

edad, de este domicilio y titular de la cédula de Identidad N° V-11.035.918, actuando en mi 

carácter de Presidente de la Sociedad Mercantil “FONDO DE INVERSIÓN MISIÓN NEGRO 

PRIMERO, S.A.” carácter que se evidencia mediante Resolución N° 036890 de fecha 

veintisiete (27) de julio del año dos mil veinte (2020), emitida por el Ministerio del Poder 

Popular para la Defensa y publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 41.937 en fecha seis (06) de agosto de dos mil veinte (2020), designado en 

Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada en fecha siete (07) de 

agosto del año dos mil veinte (2020), inscrita por ante el Registro Mercantil Segundo de la 

Circunscripción Judicial del Distrito Capital y Estado Miranda en fecha veintitrés (23) de 

octubre año dos mil veinte (2020), quedando anotada bajo el Nº 2, Tomo 74-A-SDO, 

debidamente ratificado mediante Resolución N° 041485 de fecha quince (15) de julio del año 

dos mil veintiuno (2021), emitida por el Ministerio del Poder Popular para la Defensa, cuya 

Sociedad Mercantil fue autorizada su creación mediante Decreto de Creación N° 501 de 

fecha quince (15) de octubre del año dos mil trece (2013), publicada en la Gaceta Oficial de 

la República Bolivariana de Venezuela N° 40.273 en fecha dieciséis (16) de octubre del año 

dos mil trece (2013), siendo modificado según Decreto de Reforma Parcial N° 3337 de fecha 

tres (03) de abril del año dos mil dieciocho (2018), publicada en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 41.369 en fecha tres (03) de abril del año dos mil 

dieciocho (2018), adscrita al Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de conformidad a 

lo establecido en el artículo 1 del referido Decreto de Reforma Parcial y debidamente inscrita 

ante el Registro Mercantil Segundo de la Circunscripción Judicial del Distrito Capital y Estado 

Miranda en fecha veintidós (22) de octubre del año dos mil trece (2013), bajo el N° 185, 

Tomo 95-A SDO, Expediente N° 221-38926, siendo su última modificación estatutaria la 

realizada mediante Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada en 

fecha veinte (20) de mayo del año dos mil veintiuno (2021), quedando anotada por ante el 

Registro Mercantil Segundo de la Circunscripción Judicial del Distrito Capital y Estado 

Miranda, en fecha cinco (05) de agosto del año dos mil veintiuno (2021), bajo el Nº 9,      

Tomo 122-A SDO, e identificada con el número de registro de información fiscal     

(RIF) G-20010739-1; en ejercicio de mis atribuciones y conforme a  lo previsto en el artículo 3 
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de la Providencia Administrativa N° 054 de fecha veintinueve (29) de octubre del año dos mil 

dieciocho (2018), mediante la cual se dicta la Normativa aplicable para la Enajenación de los 

Bienes Públicos bajo las Modalidades de Venta y Permuta por Oferta Pública, publicada en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Extraordinaria N° 41.562 de fecha 

once (11) de enero del año dos mil diecinueve (2019) y artículo 4 ídem; esta Presidencia: 

ACUERDA 

PRIMERO: Se constituye con carácter permanente el Comité de Licitaciones del Fondo de 

Inversión Misión Negro Primero, S.A, adscrita al Ministerio del Poder Popular para la 

Defensa, la cual tendrá como funciones conocer, iniciar y sustanciar los procedimientos para 

la enajenación de bienes públicos por oferta pública bajo las modalidades de venta y 

permuta, con la finalidad de preservar el patrimonio público y asegurar la transparencia de 

las actuaciones, de acuerdo con lo previsto en la Providencia Administrativa N° 054 de fecha 

veintinueve (29) de octubre del año dos mil dieciocho (2018), mediante la cual se dicta la 

Normativa aplicable para la Enajenación de los Bienes Públicos bajo las Modalidades de 

Venta y Permuta por Oferta Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Extraordinaria N° 41.562 de fecha once (11) de enero del año dos 

mil diecinueve (2019). 

SEGUNDO: De conformidad con lo previsto en el artículo 4 de la Providencia Administrativa 

N° 054 de fecha veintinueve (29) de octubre del año dos mil dieciocho (2018), mediante la 

cual se dicta la Normativa aplicable para la Enajenación de los Bienes Públicos bajo las 

Modalidades de Venta y Permuta por Oferta Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Extraordinaria N° 41.562 de fecha once (11) de enero 

del año dos mil diecinueve (2019), dicha comisión de licitaciones estará conformada por tres 

(3) áreas, las cuales tendrán tres (3) Miembros Principales y sus respectivos suplentes; 

igualmente contará con un (01) secretario con su respectivo suplente. 

TERCERO: Se integra el Comité de Licitaciones del Fondo de Inversión Misión Negro 

Primero, S.A, de la siguiente manera: 

ÁREA LEGAL: 

- Miembro Principal: ABOGADA KEILA GARMITA ZAMBRANO GUTIÉRREZ,    

titular de la cédula de identidad N° V-12.727.676 

- Miembro Suplente: CAPITÁN DANIEL EZEQUIEL DÍAZ MACHADO,    

titular de la cédula de identidad N° V-20.041.041 

ÁREA TÉCNICA: 

- Miembro Principal: TENIENTE DE NAVÍO EDUARDO LUIS COLORADO GALINDO, 

titular de la cédula de identidad N° V-20.436.941 

 
 

- Miembro Suplente: PRIMER TENIENTE DELCIMAR ANDREINA LUCENA 

RODRIGUEZ, titular de la cédula de identidad N° V-19.185.490 

ÁREA ECONÓMICA-FINANCIERA: 

- Miembro Principal: CAPITÁN DELIA ROSA LEÓN VETANCOURT, titular de la 

cédula de identidad N° V-14.140.239 

- Miembro Suplente: LAURA DAYANA MARCANO PANTES, titular de la cédula de 

identidad N° V-11.922.054 

CUARTO: Se designa a la ciudadana MAYOR ADRIANA BOLÍVAR GUERRA,            

titular de la cédula de identidad N° V-15.256.537, como secretaria del Comité de Licitaciones, 

y como miembro suplente a la ciudadana YUVISAY CECILIA ARVELO MACERO, titular de 

la cédula de identidad N° V-12.258.962, quienes tendrán las atribuciones conferidas en el 

artículo 6 de la Providencia Administrativa N° 054 de fecha veintinueve (29) de octubre del 

año dos mil dieciocho (2018), mediante la cual se dicta la Normativa aplicable para la 

Enajenación de los Bienes Públicos bajo las Modalidades de Venta y Permuta por Oferta 

Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Extraordinaria N° 41.562 de fecha once (11) de enero del año dos mil diecinueve (2019).  

QUINTO: El Comité de Licitaciones permanente de la Sociedad Mercantil “FONDO DE 

INVERSIÓN MISIÓN NEGRO PRIMERO, S.A.”, tendrá las atribuciones que le corresponden 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la Providencia Administrativa N° 054 de 

fecha veintinueve (29) de octubre del año dos mil dieciocho (2018), mediante la cual se dicta 

la Normativa aplicable para la Enajenación de los Bienes Públicos bajo las Modalidades de 

Venta y Permuta por Oferta Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Extraordinaria N° 41.562 de fecha once (11) de enero del año dos 

mil diecinueve (2019). 

SEXTO: El Comité de Licitaciones se constituirá válidamente con la presencia de la mayoría 

de sus miembros o de sus suplentes y sus decisiones serán tomadas con el voto favorable 

de la mayoría. Asimismo, el Comité de Licitaciones será solidariamente responsable con la 

máxima autoridad, por las recomendaciones que presenten y sean aprobadas y tendrán los 

deberes y atribuciones que le confiere en la Providencia Administrativa N° 054 de fecha 

veintinueve (29) de octubre del año dos mil dieciocho (2018), mediante la cual se dicta la 

Normativa aplicable para la Enajenación de los Bienes Públicos bajo las Modalidades de 

Venta y Permuta por Oferta Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Extraordinaria N° 41.562 de fecha once (11) de enero del año dos 

mil diecinueve (2019). Cuando la complejidad del caso planteado así lo requiera, podrá 

solicitar el asesoramiento técnico correspondiente. 

 
 

SÉPTIMO: El miembro del Comité de Licitaciones que disienta de alguna decisión, lo 

manifestará en el mismo acto y deberá en un (01) día hábil siguiente, consignar por escrito 

las razones de su disentimiento que se anexará al expediente 

OCTAVO: Los miembros del Comité de Licitaciones y el Secretario, antes de asumir 

funciones deberán presentar juramento de cumplir con la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela, Leyes de la República, los deberes inherentes a sus funciones y 

rendir cuentas de sus actuaciones, en los términos y condiciones que determine la Ley. 

NOVENO: En los procesos de enajenación de bienes públicos por oferta pública podrán 

asistir en calidad de observadores, representantes de la Consultoría Jurídica y de la Unidad 

de Auditoria Interna del Fondo de Inversión Misión Negro Primero, S.A, así como también 

podrán asistir sin derecho a voto en dichos procedimientos, representantes de las Oficinas 

Centralizadoras de Bienes Públicos y de la Unidad de Trabajo, que corresponda. 

DÉCIMO: La presente providencia entrará en vigencia a partir de su publicación en Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

  

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 
 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 24 páginas, costo equivalente
a 10,05 % valor Unidad Tributaria
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